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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no éxcusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
el no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes,.órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento de 2 de Julio de 1924,

Articulo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente

. los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante. si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de in publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

GOBIERNO CIVIL
D'i LA

PROLINCiA DE CORDOBA

Circular núm. 1.636
Debidamente autorizado por

la Superioridad con esta fecha
me ausento de esta capital, de-
jando encargado del mando de
la Provincia durante mi ausen-
cia al Secretario General de este
Gobierno Civil don Aurelio Vi-
llalón Coello, que, lo ejercerá
:i:terinamente.

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para general
conocimiento y demás efectos.

Córdoba 19 de abril de 1949.
—El Gobernador Civil, José Ma-
ría Revuelta.

MEZ Y SAN BENITO, Por el tipo
de CIENTO NOVENTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y
CUAII- P0 PESETAS, se coniprome-
te a realizarlas en la cantidad de (en
letra) 	
pesetas 	  	 céntimos,
obligándose al abono a los obreros
de los jornales determinados por los
Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente)

	Lím. 1.564 I 	

ADMINISTRACION CENTRAL

eacrEe-A.311,-4-.71,...
MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y COMERCIO
Diputación Provincial

de Córdoba
Comisaria General' de Abastec!-

mientos y Transportes
(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados)

Circular número 710 por la que se
anula la número 687 y se estable-
cen los precios por kilo canal en

-matadero y de venta al público en
tabla para las carnes de ganado
lanar y cabrio mayor y menor en
la campaña 1949-50 que se in
dica.

Secretaria 	 Negociado de Fomento

Núm. 1.623
ANUNCIO

En uso de las facultades que me
han sido conferidas por la Comisión
Gestora de esta Excma. Diputación,
se anuncia la convocatoria para un
concurso de destaje; para contratar
la ejecución de unidades de obra
segregadas del p royecto para la
con strucción del camino vecinal DE
TORP ECAtv1P0 A ALMODOVAP
DEL CAMPO (CIUDAD REAL)
POP EL RIO GUADALMEZ y SANBENITO, cuyo p resupuesto ascien-
de a CIENTO NOVENTA Y NUE-
VE MIL—NOVECIENTAS NOVEN-
TA Y CUA TPO PESETAS (199.994
Pesetas); siendo las obras que se
destajan las c om p rendidas en un
Presupuesto formulado por don Jo-
sé J menez de Id Cruz, IngenieroDirector de Vías y Obras provincia-
les , con fecha once del corriente
mes.

tín Oficial del Estado" dichös pre-
cios serán los siguientes:

PRECIOS CANAL Y DESPOJOS EN

MATADERO

Artículo 1.0 En consecuencia con
lo señalado en los dos conceptos
anteriores, los precios que para . la
carne de ganado lanar y cabrio me-
nor y mayor regirán en_ matadero a
partir de lat fecha de la aplicación
de esta Circular, en las diviersas
provincias españolas, serán los que
para cada una de dichas veriedades
se especifican en las columnas pri-
pera y segunda y quinta y sexta del
'anexo adjunto a esta Circular.

PRECIOS BE VENTA AL PÚBLICO 	 11

Art. 2.° Los precios que en lile
distintas provincias _españolas han
de regir desde la misma fecha para
venta al ;público de las carnes a que
se refiere el artículo anterior, serán
los que se especifican y detallan:
igualmente en las columnas terce-
ra y cuarta, séptima y octava del
aludido anexo, entendiéndose estos
precios como netos, servicios e im-
puestos municipales aparte, los 'que
serán fijados en cada provincia por
las respectivas Delegaciones Pro-
vinciales de Abastechnientos
Transportes de acuerdo con la Jefa-
tura del Servicio de Carnes, Cueros
y Derivados de la . misma, dándoles
la debida publicidad para conoci-
miento general y notificando con la
adecuada justificación los precios
asnijados a lii>"Jefatura NaciOnal del
Servico de Carnes, Cueros y Deriva-
des en •esta Comisaría General para
conocimiento de la misma.

•

CLASIFICACIÓN DE LA CARNE PARA VEN-

TA AL PÚBLICO

Art. 3.° Se entenderá por carne
de primera, única y exclusivamente,
la de chuletas y pierna, y por carne
de segunda, la restante. o sea, la de
paletilla, falda y pescuezo.

CLASIFICACIÓN DE LA CARNE EN MATA-

Se admitirán p roposiciones . en la
Secretaría de esta Corporación, con
arreglo al, rn---o-delo que a continua-
ción se publica, durante las horas
de las diez a las doce, en los cinco
días hábiles siguientes al en que
aparezca este anuncio.

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar el primer día hábil que siga al
último designado para la presenta-
ción de pliegos, a la hora de las
doce y ante Notario, en el Salón de
Sesiones de esta Excma.y.Diputación
provincial; debiendo estar los, mis-
mos reintegrados con timbres del
Estado por valor de cuatro pesetas
setenta y cinco céntirnoS y un timbre
provincial de seis pe-setas.

El presupuesto, pliegos de con-
diciones y demás documentos, están
desde esta fecha a disposición d e .
aquellos a quienes interesen en el
Negociado de Fomento de la Secre-
taría, durante los días y horas há-
biles.

Los licitadores acembariarán a
sus proposiciones, fuera del sobre,
el documento que acredite su per-
sonalidad y el justificante de haber
constituido en la Depositaria de
Fondos provinciales o Caja.
General de Depósitos el de TRES
MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y
NUEVE PESETAS CON OCHEN-
TA Y OCHO CENTIMOS (3.999'88
pesetas), importe del DOS POR
CIENTO (2 por 100), del presupues-
to, como fianza provisional.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Córdoba diez- y seis de abril de
mil novecientos cuarenta y nueve.-
El Presidente, Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION
Don N. 	 N 	 N 	

vecino de 	
enterado del anuncio publicado por
la Excma. Diputación provincial pa-
ra contratar por destajo público la
ejecución de obra segregada del
proyecto para la construcción del ca-
mino vecinal DE TOI2PECAMPO A
ALMODOVAP DEL CAMPO (CIU-
DAD REAL) POR El. PIO GUADAL-

DERO Y TABLA

Art. 4.° ,Los Servicios Provincia-
les de Carnes, Cueros y Derivados
tomarán las Medidas oportunas pa-
ra garantizar la debida clasificación
en matadero de la carne, según pro-
ceda, en -mayor o menor de acuer-
do con las disposiciones dictadas al
efecto por la Dirección General ,de.

tf

DE LA -

h

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre, . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un ario 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. . . 100 »
Id., de id. 	 Id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios • de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

PAPLill 	 fil Wad
correspondiente al dia 8 de abril dé 1949

A O XIV 	 N U M. 98

• FUNDAMENTO

Publicada en el "Boletín Oficial
del Estado" número 95 ,1a Orden del
Ministerio de Agricultura de fecha
5 del presente Mes de abril, que es-
tablece los precios básicos por kilo
canal sobre matadero Madrid para
las carnes de ganado lanar y cabrío
menor y mayor y para los despojos
comestibles e industrin. 1 03 de los.
mismos, se hace preciso establecer
los precios por kilo canal para las.
referidas carnes en los 'mataderos
de las restantes provincias y los que
en las mismas han de regir como de
venta al públíco, según clasifica-\.ción.

En su vista, •a partir de la publi-,
caciódde esta Cireular en el "Bole •
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LANAR Y CABRIO MAYOR'LANAR Y CABRIO MENOR

Precio
Kg. carne ca-
nal en mata-

dero

Peset- as

Precio despojos
comestibles e

• industriales por
Kg. canal en -

matadero

Peset- as

Chuletas y
pierna
-

Pesetas

Paletilla, falda
y pescuezo

Pesetas

Necio
'Kg. carne ca-

nal en mata-
dero

Pesetas

Precio despojos
comestibies e
industriales por

Kg. canal en
matadero

Pesetas

Chuletas y
• pierna

Pesetas

Paletilla, 'falda
y pescuezo

Pesetas

PROVINCIAS
PRECIO VENTA AL PUBLICO ' PRECIO VENTA rcr. PUBLICO

2
	 BOLETIN OFICIAL;

cuitado el Servicio de 'Carnes, Cue
ros y Derivados, de acuerdo con lo
establecido eh el articulo tercero de
la Orden del Ministerio de Agricul-
tura antes citada para, si lo cree -
oportuno, establecer por separado la
tasa de despojos industriales o 'co •
mestibles en aquellas localidades en
que 4,1 se haga necesario y para pro
poner y establecer la tasa para ven-
ta al público de los diversos despo.'
jos comeslitileS, si así fuera también
conveniente,' •

Lo , que se hace Público Para gene-
ral conocimiento y cumplimiento.

Madrid 5 de abril de 1949.-E1
Comisario general, José de Corral
Saiz.
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17'50 	 11'75
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17'50 	 11'75
17'50 	 11'75
17'50 	 11'75
18'50 	 13'25
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18'00 	 13'25
1775 	 12'00
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17'50 	 11'75
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12'50
13-00
1150
11'50
11'50
14'80
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-11'50

14'10
11'50
14'80
11'50
14'10

Para superior conocimiento: EXce -
lentísim os señores Ministros .de
Industria y Comercio, AgriCultura

, y GobernRción.

Para conocimiento: Ilmo- Sr. Fiscal
superior de Tasas. 	 .

Para conocimiento y cumplimiento:
Ilustrísimo señor Jefe del Servicio
de Carnes,. Cueros y . Derivados:
Ilustrísimos seriOres Comisarios
do Recursos de Zona de AbaSte-
ciMientos; EXcmos. Sres. Goberna-
dores civiles, Delegados provin-
ciales .de AbastechnientdS y Trans--

-,portesfe Ihno Sr. Jefe nacional del
- Sindicato Vertical . de Ganadería.

2'00
200
2.00
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10'00
9'75

13 00
9.75

10'50
9'75
9-75

10.50
11.00
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10'75
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10 00
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12'75
9'75
9.75

12'50
10'00
1300
9.75

12'50

de (motas que han de girarse a todas
las propiedades rústicas del térmi-
no a fin de sufragar loS gastas que
origine la prestación .de Servicio
de Guardería Rural, queda ..dichol,
çloctunento •expuesto al público, du-
rante OCHO días hábiles contados
a partir de la fecha en cine aparez-
ca inserto- el presente . anuncio en el'
BOLETIN OFICIAL de la provin

cia, a fin do que puedan examinarlo
-los interesados y formular las . re-
clamaciones a que se crea con de-
recho.

Por Dios, España y su . Revolución
Nacional Sintli'calista..

Belalcázar a doce de abril de
mil novecientos cuarenta y nueve.
-El Jefe de la Hermandad, Firma
ilegible. 	 !

ANE,X0
Cuadro de precios máximos de tasa para el ganado lanar y cabrío, mayor y menor, por kilogramo canal

matadero o en venta al público y según clases, en las distintasoPlazas

2'00
2'00
2'00
200
2.00
200
2'00
2'00
200
2'00
200
2'00
200
200
2'00
200
200
2'00
2'00
200
2.00
2'00
200
2'00
200
200
2'00
200
2'00
2'00
2'00
200
2'00
200,
2'00
2'00
2'00
200
200
200
2'00
2'00
2'00
200
2'00
2'00
2'00
2'00
2'00
2'00

Ganadería del Ministerio- .de Agri-
cultura; y en primera o segunda, ,se-
gún corresponda, para venta al pú-
blico dentro. de ras dos variedades
anteriäres, ejerciendo la necesaria
vigilancia para evitar todo intento
de clasificación abusiva a este' res-
pecto, persiguiendo las transgre-
siones que en materia de .precios pu-
dieran intentarse por aplicar a,cla-
ses de ganado inferior aquéllos que
no les correspondan.

PRECIOS DE LOS DESPOJOS

Arti. 5.0 El precio global de bis
despojos com!estibles e industriales.
será en todos los mataderos el de
dos 'pesetas kilo canal, quedando fa-

Alava 	
Albacete 	
Alicante. 	
Almería 	
Avila 	
Badajoz 	
Baleares 	
Barcelona. 	
Burgos 	
Cáceres 	
Cádiz 	 .	
Castellón 	
Ciudad Peal 	
Córdoba 	
Cuenca 	
Coruña (La) 	
Gerona 	
Granada. 	
Guadalajara. 	
Guipúzcoa 	
Huelva 	
Huesca 	
Jaén 	
León 	
Lérida
Logroño. 	
Lugo 	
Madrid 	
Málaga 	
Murcia 	
Navarra. 	
Orense. 	
Oviedo 	
Palencia 	
Palmas (Las) 	
Pontevedra 	
Salamanca 	
Sta. C. Tenerife 	
Santander 	
Segovia 	
Sevilla 	
Soria 	
Tarragona 	
Teruel 	
Toledo 	
Valencia 	
Valladolid 	
Vizcaya.- 	
Zamora 	
Zaragoza 	

Hermandad Sindical Mixta
de Beialcázar

Núm. 1.607

El Jefe de la Hermandad Sindicat
Mixta de Belalcázar, hace saber:
Que confeccionado por la Secre-

taría de esta Hermandad, el Padrón
de Contribuyentes, para la exacción

Ayuntamientos
LA RAMBLA

Núm. 1.606

El Alcalde de esta ciudad, haciiietbila

celebrada' el día veinte y seis 

a:d

sedo mes de marzo para la, eratiene.
d

ióti de 'la parcela de terreno

por faltat de licitadores la

bei':
Que habiendo resultado desierk

.e,

eti este, ruedo' y término y pa:oiee
ioico por Carrera Baja, lind

neie.

a la fábrica de harinas, cuyo

..'yunta

lut anie
gijj

c• io fu i2 publicado en el BOLETN
OFICIAL de la provincia, ceta
diente al día diez y . siete del me
febrero anterior, el

sdi
espon.

P1c( , l eirraddea (11:raesiodcehnoci a (leen! sacettisij
acordó celebrar nueva subasta paf,
la venta -de citada parcela, fijando
como tipo para la misma la cante
de TREINTA Y CINCO MIL QUI
NIENTAS SESENTA Y NUEVE 13E-
SETAS CON CUARENTA CENA
MOS.

•El acto de la subasta tendrá lugz
en estas Casas Consistoriales a !a
doce horas del' _día siguiente MI

al transcurso de los 'treinta ttnibib •

hábiles -contados' desde el sipzieit
a la publicación .de este anunci;
en el BOLETIN OFICIAL de la pm-
vincia, q'nedando subsistentes la -

demás condiciones consignadas
el anuncio de la primera stitasiay

pliego respectivo.
to 'que' se hace público para g.r

riera' conocimiento.
La Rambla doce de abril de mi

novecientos cuarenta y nueve 	 °
más Puiz.

JUZOADC
POZOBLANCO

Núm. 1.610

Manuela Cortés 12uiz, (gitanal,dt
38 años, viuda, hija 'de Antonioylt
Encarnación, [latitud de datzt2:....

las . Torres, vecina de Pueriolle
(extramuros), sin instrucción y5ii

antecedentes penales, comperea ti .

en el término de diez ellas, a coo

desde el siguiente al de la itiurci*

de la presente en los 50LETIO
OFICIALES de esta proviidd . •

Ciudad Peal, ante la Ilustisirti

Audiencia Provincial de Córlolgt
responder • de los cargos 0,3
la misma le resultan en la
número 44 de 1947, sobre 

cW: 	 t

appa erarcräibiedlapegrnieui.cdieo anoquheachearylci 	 t

en derecho y será declarada rel4

Al propio tiempo ruego 14'

las Autoridades y encargo 1 r

agenteg de la Policia iudicia,P

cedan a la busca y captura del°

será ingresada en p 	

.

eón a c`111.
proCesada, la que do ser hdI

cv iión-endi de, la ilustrísima ,mb:Aupdoircnia 

causa.'
ozoebrlianno.co 11 de abr il (Je

-El Juez de Instrucc
z m 	

ión-, P
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15'00
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14'00
14'00
14'00
17'20'
14'00
1400
16'50
14'00
17'20
1400
16'50
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